
A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE LAS COMUNICACIONES
(CNMC)

Ignacio  Arsuaga  Rato,  mayor  de  edad,  con  DNI  número  XXXXXXXM,  en
nombre XXX
XXX

XXX
XXX
XXX

No más sexo en TV en horario infantil

Dirección de Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual 

Sra. Julia López de Sa:

 

Le transmito mi indignación al comprobar como día tras día, en los 

XXX

XXX

Con  ello,  HazteOir.org,  avalado  por  los  17.125  ciudadanos,  interpone
DENUNCIA contra MTV España y Los 40TV por los siguientes hechos.

HECHOS

Se  hallan  descritos  en  la  alerta  de  su  página  web
(http://www.hazteoir.org/alerta/58092-sexo-television-menores-no-gracias),  que
son los siguientes:

En horario de protección infantil, hay cadenas de televisión que hacen

negocio con la degradación de la mujer y con la agresión contra los

niños.

Una oferta musical cercana a lo pornográfico se está emitiendo sin control en

televisión, en horario infantil, en canales como MTV España, KISS Televisión y

Los 40TV. 

Lo  que  presentan  como  simple  entretenimiento  musical  es  una  peligrosa

agresión a los menores. Se trata de un negocio perfectamente diseñado por las

discográficas  para  multiplicar  las  ventas  utilizando  el  sexo  como  reclamo
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publicitario.  Un  negocio  que  encuentra  en  nuestros  hijos  unas  víctimas

absolutamente vulnerables.

Denuncia estos hechos a la Dirección de Telecomunicaciones y del Sector

Audiovisual  (órgano  encargado  de  velar  por  los  contenidos

televisivos), para que prohíba la emisión de videoclips para adultos en

horario  infantil  y  sancione  a  los  canales  que  vulneran  la  Ley  del 

Audiovisual.

Esta es una breve muestra de lo que emiten estos canales emiten en franja

infantil:

 Shakira y Rihanna. "Can't remember to forget you”. Una relación 

lésbica. Emitido el 13 de marzo. Kiss Televisión. 10:20 horas.
 Millow. "Ayo Technology”. Chicas semi desnudas para disputarse a un 

hombre. Emitido el 13 de marzo. Los 40TV. 10:08 horas.
 Beyoncé. "Partition". Las fantasías sexuales como prostituta. Emitido el 

14 de marzo. MTV España. 7:40 horas.
 Beyoncé. "Drunk in love". Erotismo a la orilla del mar. Emitido el 11 de 

marzo. Kiss Televisión. 18:07 horas.
 Miley Cyrus. "Adore You". Un cuerpo casi desnudo entre las 

sábanas. Emitido el 11 de marzo. Kiss Televisión. 18:17 horas.
 Britney Spears. "Criminal". Sexo y violencia. Emitido el 11 de marzo. Kiss 

Televisión. 18:12 horas.

Y hay muchos más casos de videoclips donde la incitación a conductas sexuales

extremas son radicalmente opuestas a lo que sería deseable en un contenido

de carácter infantil. 

No podemos permitir que los productores ejecutivos de estos canales se llenen

de dinero los bolsillos a costa de destruir su inocencia de los más débiles.

Nos amparan las leyes. Estos videoclips llenos de sexo y degradación incumplen

sobradamente la Ley del  Audiovisual  de 2010 en relación a los menores.  El

horario de protección de la infancia que contempla dicha ley abarca desde las

6.00  a  las  22.00  horas,  y  establece  tres  franjas  horarias  de  "protección

reforzada": de lunes a viernes entre las 08.00 y las 09.00 y entre las 17.00 y las

20.00;  los sábados, domingos y festivos, entre las 09.00 y las 12.00.

¿Por qué se emite entonces esta basura sin control? ¿Por qué nadie la

prohíbe? ¿Por qué no se sanciona a los responsables de los canales

MTV España, Kiss Televisión y Los 40TV? 

Están demostrados los graves efectos que ocasiona en el desarrollo psicosexual

de los menores y adolescentes el estar expuestos a la contemplación de sexo

explícito. Estas cadenas están exponiendo a nuestros hijos a problemas como la

predisposición a la  promiscuidad, la imitación de conductas impropias de su
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edad  o  incluso  el  riesgo  de  desarrollar  dependencia  y  hasta  adicción  a  la

pornografía. 

Una televisión respetuosa con la infancia es posible. El caso de Francia es un

buen ejemplo. Allí, el Consejo Superior del Audiovisual ha prohibido la emisión

en  horario  infantil  de  videoclips  de  Miley  Cyrus  o  Britney  Spears,  por

considerarlos obscenos y excesivamente explícitos.

Exige que se cumpla la ley aquí  en España,  y  que al  igual  que en Francia,

nuestros hijos estén protegidos. 

PETICIÓN

HazteOir.org pide a la subdirectora de Audiovisual de la CNMC que proceda al
estudio y  requerimiento  de retirada de estas  emisiones de los  canales que
competen al organismo en el que ejerce sus funciones, es decir, 40TV y MTV
España y  en la  medida en que tenga alguna competencia  KISS TV y a la
correspondiente sanción que de los hechos pueda derivarse.

LEYES QUE AMPARAN LOS PRESUNTOS DELITOS

Los hechos aquí relatados pueden ser constitutivos de delitos según la Ley
Audiovisual de 2010 en relación a los menores. 

El horario de protección de la infancia que contempla dicha ley abarca desde
las 6.00 a las 22.00 horas,  y  establece tres franjas horarias de "protección
reforzada": de lunes a viernes entre las 08.00 y las 09.00 y entre las 17.00 y las
20.00;  los sábados, domingos y festivos, entre las 09.00 y las 12.00.

Por todo lo expuesto, SOLICITO que, teniendo por presentado este escrito, se
admita y se tenga por presentada la denuncia. 

En Madrid, a diez de abril de dos mil catorce.

Fdo. Ignacio Arsuaga Rato

En nombre de HazteOir.org
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